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San Salvador a los 20 días del mes de junio 2022. 

Acuerdo n° 1533 

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 

Considerandos 
I. Que el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en el artículo 42, numeral 2), establece que 

compete al Ministerio de Salud: Dictar las normas y técnicas en materia de salud y ordenar las 

medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la población; 

 

II. Que el Código de Salud, en sus artículos 79, 129, 130, 162 y 163 determinan que el Ministerio 

de Salud, debe emitir las medidas necesarias para proteger a la población de las enfermedades 

transmisibles y zoonosis, para lo cual las instituciones públicas o privadas deberán prestarle 

colaboración en lo que sea de su competencia; 

 

III. Que en fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, se emitió el Lineamiento técnico 

para la Prevención y Control de la Rabia, el cual establece las disposiciones para la 

implementación de las medidas de prevención y control de los animales causantes de la 

exposición al virus de la rabia, así como los criterios y procedimientos técnicos necesarios para 

su abordaje integral. 

 

IV. Que esta Cartera de Estado, considera necesario actualizar los lineamientos técnicos descritos 

en el considerando anterior, con el fin de mejorar el abordaje integral del paciente expuesto al 

virus de la rabia, su vigilancia epidemiológica y las medidas de prevención y control en los 

animales causantes de la exposición, disminuyendo el riesgo de transmisión de rabia en la 

población. 

 

 

POR TANTO, en uso de las facultades legales, ACUERDA emitir los siguientes: 

 

Lineamientos técnicos para la prevención y control de la rabia  
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I. Introducción 

La rabia es una enfermedad viral aguda que afecta al sistema nervioso central, es 100% mortal, 

transmitida por animales mamíferos domésticos y silvestres, a través de la saliva, que penetra a la piel 

por mordedura, rasguño o lameduras en piel con pérdida de la integridad tisular. 

 

La región de las Américas muestra una situación favorable con respecto a la situación global donde 

gran parte de los países desarrollan eficientemente sus programas de eliminación y mantienen la 

cobertura de inmunización canina adecuadas para evitar la reintroducción de la rabia en humanos.   

Las acciones para la eliminación de la rabia humana transmitida por el perro en las Américas se 

iniciaron en 1983, con el Programa Regional de Eliminación de la Rabia de la OPS, coordinado por 

PANAFTOSA/OPS. Desde 1983, la incidencia de la rabia humana transmitida por perros en las Américas 

se ha reducido en el 95% y 98% en humanos y perros respectivamente.  

 

En nuestro país, se mantiene el control de los animales trasmisores de rabia, con el desarrollo de 

campañas de vacunación canina y felina, de forma anual, desde el año 2009 en El Salvador no se 

reportan casos de rabia en humanos, a pesar que el número de exposiciones al virus se mantiene en 

promedio anual de 20,000 reportes, de las cuales el 88% son ocasionadas por perros, siendo este el 

mayor causante de las agresiones y principal transmisor de la rabia hacia los humanos. 

 

Los casos de rabia en animales no se registran en nuestro país desde el año 2018, pero es importante 

que el MINSAL continúe ejecutando acciones de promoción de salud y prevención de la enfermedad 

para lo cual contamos con documentación regulatoria relacionadas con la realización de las campañas 

de vacunación felina y canina con la participación intersectorial para mantener los logros alcanzados 

de cero casos de rabia en humanos en los últimos 13 años 

 

Los presentes lineamientos técnicos establecen las directrices para que el abordaje integral al paciente 

expuesto al virus de la rabia, vigilancia epidemiológica y medida de prevención y control en los 

animales causantes de la exposición, para disminuir el riesgo de transmisión de rabia en la población.  
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II. Objetivos 

Objetivo general: 
Establecer las disposiciones para la prevención y control de la rabia en el Sistema Nacional Integrado 

de Salud (SNIS). 

 

Objetivos específicos: 
1. Establecer las disposiciones técnicas para la aplicación del esquema pre y post exposición de 

vacunación. 

2. Definir la atención del paciente expuesto al virus de la rabia en los establecimientos del Sistema 

Nacional Integrado de Salud (SNIS). 

3. Definir las acciones preventivas y control a realizar en el animal causante de la exposición al 
virus 

4. Realizar el seguimiento continuo y sistemático para la vigilancia epidemiológica de la rabia 
mediante el proceso de notificación, recolección y análisis de los datos.  

5. Establecer los mecanismos de supervisión, monitoreo y evaluación del abordaje del paciente 

expuesto y al animal causante de la exposición. 

 
 

III. Ámbito de aplicación 

Están sujetos al cumplimiento de los presentes Lineamientos técnicos, el personal técnico y 
administrativo que labora en el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS). 
 

 

IV. Marco conceptual 

A. Generalidades 

La rabia es una enfermedad aguda infecciosa del sistema nervioso central, ocasionada por virus del 

género Lyssavirus, familia Rhabdoviridae, que causa encefalitis aguda con una letalidad del 100%. Se 

debe pensar en rabia, en personas de cualquier edad con cuadro de encefalitis de causa desconocida, 

con o sin antecedente de agresión por animales domésticos de la especie canina, felina, animales de 

especies mayores y por animales silvestres principalmente murciélagos, entre otros.  

 

Las personas pueden presentar cefalea, fiebre, dolor radial en los sitios de la agresión, angustia, 

parestesias en la herida, hidrofobia, aerofobia, fotofobia, parálisis, sialorrea, deshidratación, delirio, 

convulsiones, coma, paro cardio respiratorio y muerte. 

 

El virus de la rabia se encuentra presente en todos los continentes, afecta tanto a mamíferos 

domésticos como silvestres, incluyendo al hombre. Se encuentra en la saliva de los animales 

infectados y se inocula al hombre a través de mordedura, arañazo o lamedura en piel y/o mucosa, 

especialmente si hay pérdida previa de su integridad física. Se calcula que la rabia causa alrededor de 

60,000 muertes en humanos cada año en todo el mundo y en la gran mayoría de los casos humanos 

el perro es la fuente de trasmisión.  
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B. Epidemiológicos  

1. Situación epidemiológica de la rabia en El Salvador 

La rabia constituye un problema en salud pública desde hace décadas. En el histórico de datos se 

encuentra que anualmente se detectaban casos de rabia animal y humanos, siendo en 2008 el último 

caso en humanos a la fecha. Al revisar los datos desde 1980, los años con más casos en animales 

fueron 1996 (313 casos), 1997 (269 casos) y 2004 (252 casos).  

Los años con más casos de rabia humana se dieron en 1984 (33 casos), 1985 (27 casos) y 1988 (26 

casos). De manera global 93% ocurren en animales (71% en perros, 16% en bovinos, 6% en gatos y 1% 

en otros mamíferos) y 7% en humanos. Sin embargo, la tendencia ha sido a una franca reducción de 

los casos de rabia animal en los últimos años. Previamente, la mayor proporción de casos ocurría a 

predominio franco de la región oriental del país. 

Grafico 1. Histórico de casos de rabia humana y animal, El Salvador 1963-2022 

 

Fuente: Registros epidemiológicos varios de MINSAL / MAG 

 

La principal estrategia de prevención de la rabia, que es la vacunación antirrábica de perros y gatos 

anualmente, que ha permitido la disminución de casos de rabia en humanos y animales a nivel 

nacional.  
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Tabla 1. Duración de los diferentes estadios de la rabia 

Estadio Duración Hallazgos asociados 
Periodo de incubación Menos 30 días (25%) 

30-90 días (50%) 
90 días a 1 años (20%) 
Más de 1 año (5%) 

Ninguno 

Pródromos y síntomas 
precoces 

2 -10 días Parestesias o dolor en sitio de herida 
Fiebre 
Malestar general 
Anorexia 
Nauseas 
Vómitos  

Enfermedad neurológica 
aguda; rabia furiosa 
(80% de casos) 

2-7 días Alucinaciones 
Comportamiento extraño 
Ansiedad 
Agitación 
Mordeduras 
Hidrofobia 
Disfunción autonómica  
Síndrome de la hormona antidiurética 
(SIADH) 

Rabia paralítica  
(20% de casos) 

2-7 días Parálisis flácida ascendente  

Coma, muerte 0-14 días - 
Fuente: Madell et al. Enfermedades Infecciosas. Principio y Prácticas. Parte III. Agentes etiológicos de la enfermedades 

infecciosas. Capitulo 163 Rabdovirus, pag.2260 

 

 

Tabla 2. Cobertura nacional de vacunación canina y felina 
Años Casos confirmados 

de rabia en 
animales 

Cobertura canina 
 % 

Cobertura felina  
% 

Cobertura total 
% 

2017 2 90 90 90 
2018 0 92 91 91 
2019 0 83 81 83 
2020 0 78 83 79 
2021 0 78 84 79 
Total 2    

Fuente: Sistema Nacional de Registro de Vacunas y Regiones de Salud, Ministerio de Salud, 2021. 

 

V. Contenido técnico 

A. Definiciones de caso 

Para efectos de los presentes lineamientos técnicos se deben utilizar las siguientes definiciones: 

a) Caso sospechoso de rabia humana: persona de cualquier edad y sexo que presenta: 

cefalea, fiebre, dolor radial en los sitios de agresión, angustia, parestesias, hidrofobia, aerofobia, 

fotofobia, sialorrea, delirio, convulsiones y muerte con o sin antecedente claro de mordedura, 

lamedura o rasguño de animal transmisor de rabia. 
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b) Caso confirmado de rabia humana: es un caso sospechoso en cuyo tejido cerebral o 

folículo piloso se observan corpúsculos de Negri, utilizando la técnica de inmunofluorescencia 

y prueba biológica. 

c) Caso sospechoso de rabia en perro y gato: animal de cualquier edad que presenta 

excitación, agresividad o retraimiento, conducta anormal, ladrido sin motivo, cambios de tono 

de ladrido o maullido, incoordinación de movimientos, hipersensibilidad a la luz, hidrofobia, 

caída de la mandíbula, desorientación, parálisis progresiva, dilatación pupilar, apetito 

extravagante, excitación genital, salivación, dificultad a la deglución, postración y muerte. 

Independiente del estado vacunal del animal. 

d) Caso sospechoso de rabia en bovinos: animal de cualquier edad que presenta depresión, 

se aleja del rebaño, ansiedad, no se alimenta ni bebe agua, hidrofobia, deja de rumiar, pelo 

erizado, mandíbula inferior puede caer, disminución de la producción láctea, postración y 

muerte. Incoordinación de movimientos. 

e) Caso sospechoso de rabia en equinos: animal de cualquier edad que presenta comezón, 

se muerden y lastiman en el sitio de la mordedura, con orejas erectas con mucha movilidad, 

excitación genital, eventos de ataques espontáneos, fractura esporádica de dientes y 

mandíbula, no comen ni beben agua, babeo, postración y muerte. Incoordinación de 

movimientos 

f) Caso sospechoso de rabia en cerdos: animal de cualquier edad que presenta fase de 

excitación al inicio de la enfermedad, espasmos musculares, salivación, a veces no pueden 

emitir sonidos, incoordinación de movimientos, postración y muerte. 

g) Caso sospechoso de rabia en ovejas y caprinos: animal de cualquier edad que presenta 

excitación, inquietud, mirada fija, excitación sexual, salivación, y en ocasiones agresividad y 

muerte. Incoordinación de movimientos. 

h) Caso sospechoso de rabia en murciélagos: animal de cualquier edad que presenta fase 

paralítica en alas, patas y en ocasiones en párpados y mandíbula, se pueden ver volando de día 

impactando con las paredes o presentando muerte súbita. 

i) Caso confirmado de rabia animal: es un caso clínico en cuyo tejido cerebral se observan 

corpúsculos de Negri, mediante las pruebas de laboratorio: inmunofluorescencia y prueba 

biológica. 
 

B. Prevención de la enfermedad 
Los establecimientos de salud del SNIS deben incluir en el plan operativo anual, actividades de 

promoción de la salud, prevención y control de la enfermedad como:  

a) Educación y promoción en salud.  

b) Observación de animales causantes de la exposición humana al virus de la rabia (perros y 

gatos).  

c) Toma, manejo y envío de muestras de animales sospechosos para diagnóstico de rabia. 

d)  Jornadas de vacunación de perros y gatos, en las que participen diferentes disciplinas del 

personal técnico del establecimiento de salud, en coordinación con técnicos del Ministerio 

de Agricultura y Ganadería, Universidades y otras instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales, entre otros. 
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C. Abordaje clínico en la persona expuesta al riesgo de rabia 

Ante una persona expuesta al riesgo de la rabia, el director del establecimiento de salud debe 
garantizar la atención del paciente, mediante las siguientes acciones integrales: 
 

1. Historia clínica  
La atención primaria debe ser brindada en el establecimiento en el que consulta, posteriormente si la 
persona expuesta es cotizante o beneficiaria del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), debe 
ser remitida a la unidad médica respectiva para la continuidad del tratamiento.  
 

La historia clínica debe incluir los requisitos siguientes, (Descripción detallada de los factores 

determinantes de la agresión) (Anexo 1.): 

a) Indagar antecedentes alérgicos del paciente. 

b) Indagar si el animal es observable (gato o perro) o no. 

c) Indagar si el animal fue provocado o no. 

d) Conocer el estado de vacunación antirrábica del perro o gato causante de la lesión. 

e) Detallar dirección exacta y número de contacto en donde puede ser observado el 

animal. 

f) Historia previa de vacunación por agresión de animales trasmisores de rabia. 
 

Tabla 3. Clasificación de la lesión producida por animal causante de la exposición 
Categoría Exposición El animal es 

observable 

Clasificación Tratamiento 

I Tocar o alimentar animales o ser lamido 

por ellos en zonas con piel intacta (ninguna 

exposición) 

Si Leve Lavar la superficie cutánea 

expuesta.  

No amerita vacuna ni suero 

antirrábico 

No Leve Lavar la superficie cutánea 

expuesta.  

No amerita vacuna ni suero. 

II Mordida en piel no cubierta con ropa 

pequeños arañazos o abrasiones sin 

sangrado 

Si Leve Lavar la herida. 

No vacuna antirrábica.  

No suero antirrábico  

No Grave Lavar la herida. 

Vacuna y suero antirrábico 

Una o varias mordeduras o arañazos 

transdérmico, contaminación de 

membranas mucosas o piel lesionada por 

lameduras de animales (Perros y gatos) 

Si Grave Lavar la herida 

Suero antirrábico y vacuna 

antirrábica, según la observación 

del animal. 

III En caso que el animal no sea observable, 

incluyendo animales silvestres, cualquier 

contacto con saliva del animal por 

mordedura, lamedura sobre tejido 

lesionada o en mucosa y arañazo 

transdérmico o mucoso.* 

No Grave Lavar la herida 

Suero antirrábico y 

Esquema completo de vacunación 

antirrábica 

Fuente: Tomado y adaptado de Libro de Comité de expertos de la OMS sobre la rabia tercer reporte 2020. 
*Las mordeduras especialmente en la cabeza, cuello, cara, manos y genitales son exposiciones de categoría III debido a la rica 
inervación de estas áreas. 

 

 
 



 
 

17 
 

 
Flujograma 1. Atención del Paciente Expuesto animal transmisor de Rabia 

 

 
 
Fuente: elaborado por equipo responsable de actualización de los Lineamientos técnicos para la prevención y control de la rabia 

en el Sistema Nacional Integrado de Salud, 2022. 

 
 

2. Profilaxis pre exposición 
Se recomienda la profilaxis previa a la exposición para las personas en riesgo continuo o frecuente a la 
exposición del virus de la rabia tales como: trabajadores de laboratorios relacionados con el virus 
rábico y otros Lyssavirus (otros virus transmisores de la rabia), veterinarios, cuidadores de animales, 
personal militar en contingencia, entre otros.  
 

La serie de vacunas que se enumeran a continuación, deben completarse en el tiempo estipulado. Sin 

embargo, sino se cumple el esquema con exactitud se debe reiniciar la serie. 
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Tabla 4. Esquema pre-exposición 
Variables Vacuna de cultivo celular 

Volumen de  dosis 0.1 ml 

Número de dosis 4 

Día de aplicación 0 (2 dosis) y 7 (2 dosis) 

Vía de administración Intradérmica (ID) 

Sitio de administración Deltoides izquierdo y derecho 

Fuente: Tomado y adaptado de Libro de comité de expertos de la OMS sobre la rabia tercer reporte 2018. 

 

El día cero (0) corresponde a la fecha de administración de primera dosis de vacuna y se debe colocar 

una dosis en deltoides izquierdo y derecho, simultáneamente. 

 

El día 7 igual que el día cero (aplicación de las dos dosis). 
 

3. Tratamiento pos exposición 

Los directores o coordinadores de los establecimientos del SNIS deben garantizar la atención, según la 

gravedad de la lesión de toda persona expuesta al riesgo de la rabia. 

 

3.1 Atención de la herida 

a) Realizar un lavado con abundante agua y jabón antiséptico, durante un período mínimo de 15 

minutos, esta medida debe llevarse a cabo lo más rápido posible. 

b) Evitar pérdida de sangre o referir a un establecimiento de mayor complejidad, si las lesiones 

ponen en peligro la vida del paciente. 

c) Aplicación de la vacuna Td (Tétano y difteria para adulto). Si no hay antecedentes de 

vacunación antitetánica.  

d) Aplicación de inmunoglobulina y referencia a segundo o tercer nivel. 

 

3.2 Antibióticos 

3.2.1 Manejo ambulatorio 

a) Manejo antibiótico:  
En algunas circunstancias, el manejo con antibióticos está justificado para los pacientes que consultan 

por la lesión causada por mordedura en ausencia de signos de infección.  

 

Está indicado en pacientes con heridas clínicamente no infectadas y cualquiera de las siguientes 

características que aumentan aún más el riesgo de infección: 

 Laceraciones sometidas a cierre primario y heridas que requieren reparación quirúrgica.  

 Heridas en mano (una o ambas), cara o área genital. 

 Heridas cercana al tejido óseo o articulación (incluidas las articulaciones protésicas). 

 Heridas en áreas de compromiso venoso y/o linfático subyacente (incluidos los injertos 

vasculares). 

 Heridas en pacientes inmunodeprimidos (incluidos diabéticos). 

 Heridas con lesión de aplastamiento asociada. 

 Heridas múltiples en sitios distales. 

 Para las mordeduras que tienen más de ocho horas de evolución. 
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En ausencia de los factores anteriores, se debe evitar el uso de profilaxis antibiótica. 
 

b) Esquema 
Los pacientes en quienes este indicado el uso de antibióticos debe recibir la primera dosis lo antes 

posible después de la lesión (Tabla 5). 
 

Debe incluir una cobertura empírica de la flora animal oral esperada (Pasteurella multocida). Estos 

esquemas también incluyen una cobertura razonable de Staphilococcus aureus y estreptococos, 

sensibles a la meticilina de igual forma con actividad contra anaerobios.  
 

Tabla 5. Antibióticos de primera elección y uso alternativo para profilaxis en 

mordeduras por animales 

Antibiótico de elección Nivel de atención* 

Antibiótico Dosis adulto Dosis pediátrica (lactantes 
>28 días de vida 

Establecimiento de salud 

Amoxicilina +Ácido 
Clavulánico 

500/125mg V.O. Cada 8 
horas  
dos veces al día  
Días de tratamiento 

Presentación: 250+62.5mg/5ml (4:1). 
Dosis 10mg/Kg de amoxicilina/dosis 3 
veces al día V. O.  (dosis máxima 
500mg de amoxicilina y 125mg de 
Ácido Clavulánico)  

 
Unidad de Salud 

Básica/Intermedia/Especializada 

Esquema alternativo 
Agentes con actividad contra Pasteurella multocida 

Nivel de atención 

Antibiótico Dosis adulto Dosis pediátrica (lactantes 
>28 días de vida 

 

Doxiciclina 100mg V.O. dos veces al día 1 a 2mg/Kg V.O dos veces al día, 
máximo 100mg por dosis. 
Precaución: manchado de dientes 
puede ocurrir por usos recurrente en 
niños pequeños (< de 8 años de 
edad), usar con precaución, indagar 
más observaciones al tratamiento 

 
Unidad de Salud 
Básica/Intermedia/Especializada 

Trimetoprima/ sulfametoxazole 
(TMP-SMX) 

160/800mg V.O. una tableta 
dos veces al día  

4 a 6mg/Kg/dosis de TMP V.O. Dos 
veces al día, máximo 160 mg de 
Trimetoprima por dosis(revisar)  

Unidad de Salud 
Básica/Intermedia/Especializada.  

Ciprofloxacina 500mg V.O. dos veces al día Usar con precaución en niños 
menores de 18 años: Dosis 10 a 
15mg/Kg/dosis V.Ó. dos veces al día, 
máximo 750mg por dosis 

Unidad de Salud 
Básica/Intermedia/Especializada.  

Levofloxacina 750mg V.O. al día Usar con precaución en menores de 
18 años: 
 Mayores de 6 meses y 

peso menor de 50 Kg: 8 a 10 
mg/Kg/dosis, máximo 375mg 
dosis. 

 Más de 50 Kg de peso: 
750mg V.O. una vez al día 

Hospital categoría I al III E  

Sumar un antibiótico con efecto contra anaerobios Nivel de atención 
Metronidazole 500mg V.O. tres veces al día 10mg/Kg/dosis V.O. tres veces al día, 

máximo 500mg por dosis 
Unidad de Salud 
Básica/Intermedia/Especializada.  
Hospital I al III 

Clindamicina 300 a 450mg V.O. tres 
veces al día 

10mg/Kg/dosis V.O. tres veces al día, 
máximo 600mg por dosis 

Unidad de Salud 
Básica/Intermedia/Especializada 
Hospital I al III 

Monoterapia con fluoroquinolona Nivel de atención 

Moxifloxacino 400mg V.O. al día No hay suficiente evidencia para su 
uso en niños 

Hospital III  

Fuente: Equipo responsable de la elaboración de los Lineamientos técnicos  para la prevención y control de la rabia 

* Las instituciones integrantes del SNIS adaptaran según la estructura de su red de establecimientos de salud  
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3.2.2 Manejo hospitalario: 

Tabla 6. Manejo hospitalario en el SNIS 
Antibiótico de elección Nivel de atención 

Antibiótico Dosis Adulto  Dosis pediátrica (lactantes 
>28 días de vida 

Establecimiento de 
salud 

 
Ampicilina / 
Sulbactam 

3 g (2 g de ampicilina / 1 g 
sulbactam) I.V. cada 6 horas 
por 7 días o reevaluar de 
acuerdo a evaluación. 

100 a 300 mg/ kg / día 
dividido en 4 dosis (cada 6 
horas) I.V., calcular dosis con 
base a Ampicilina por 7 días o 
reevaluar de acuerdo a 
evolución.  

Hospital III 

Esquema alternativo 

Antibiótico Dosis Adulto Dosis pediátrica (lactantes 
>28 días de vida 

Nivel de atención 

Ceftriaxona 1 a 2 g cada 24 h I.V por 7 
días o reevaluar de acuerdo 
a evolución.  

100 mg/ kg/ día cada 24 
horas, I.V. por 7 días o 
reevaluar de acuerdo a 
evolución.  

Hospital II al III. 

Sumar antibiótico con efecto contra anaerobio 

Clindamicina 1.2 a 2.7 g/ día, dividido 
cada 8 horas (dosis máxima 
4.8 g/ día) I.V. por 7 días o 
reevaluar de acuerdo a 
evolución. 

20 a 40 mg/ kg/ día, dividido 
cada 6 u 8 horas I.V. por 7 
días o reevaluar de acuerdo a 
evolución.  

 Hospital II al III. 

Fuente: Equipo responsable de la elaboración de los Lineamientos técnicos para la prevención y control de la rabia. Ministerio de 
Salud, 2021. 

 

4. Profilaxis pos exposición 
4.1 Suero antirrábico homólogo 
Para el tratamiento con suero antirrábico, se deben tomar en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

a) Si el paciente completó el esquema de suero antirrábico más vacunación, en exposiciones 

posteriores se aplicará únicamente el esquema de vacunación antirrábico sin suero, ya que el 

fundamento de la prescripción del suero es la transferencia pasiva de anticuerpos que 

confieren protección inmediata, mientras el organismo genera sus propios anticuerpos de 

aparición más tardía como resultado de la aplicación de las vacunas. 

b) De preferencia se debe administrar simultáneamente con la aplicación de la vacuna antirrábica 

y en los tejidos circundantes a la zona de la herida.  

c) No debe administrarse el suero antirrábico en la misma jeringa que la vacuna, ni en el mismo 

sitio anatómico de su aplicación.  

d) En el caso de las lesiones de difícil acceso, el tratamiento debe realizarse según lo permita el 

daño a los tejidos. Si las lesiones se encuentran a nivel ocular, boca, lengua, pabellón 

auricular o genital, se debe aplicar a discreción del profesional médico por vía intramuscular 

profunda distante al sitio de aplicación de la vacuna. 

e) Se debe utilizar una dosis de 20 UI por kilogramo de peso para todos los grupos de edad. La 

aplicación del suero debe realizarse de manera fraccionada. 

f) La dosis máxima de suero es de 15 ml. 

g) Cuando existen heridas múltiples y el volumen del suero antirrábico resultare insuficiente para 
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la infiltración de todos los sitios, puede diluirse en solución salina normal, para tener un 

volumen que asegure la infiltración de todos los sitios. 

h) Si en el establecimiento de salud no se dispone del suero antirrábico al inicio del  tratamiento, 

el médico tratante deberá iniciar el tratamiento con el esquema de vacunación antirrábica de 

4 dosis. Se deberá gestionar el suero antirrábico en las primeras 24 horas.  

i) El suero antirrábico puede aplicarse hasta 7 días posteriores al inicio del esquema de 

vacunación, nunca se debe de aplicar después de la tercera dosis de vacuna. 
 

4.1.1 Las presentaciones disponibles del suero antirrábico en el SNIS son: 

a) Frasco vial (150UI/ml)  

b) Jeringa prellenada (150 UI/ml, volumen de 2ml, no requiere dilución). 

c) De encontrarse en existencia la inmunoglobulina en otra concentración, se debe realizar el 

cálculo de la dosis de acuerdo a las especificaciones técnicas del producto. 
 

4.2 Vacuna antirrábica de cultivo celular 
a) La indicación de aplicación de vacuna antirrábica debe realizarse según la gravedad de la 

lesión, las condiciones del animal causante de la exposición y las condiciones en que se llevó 

a cabo el accidente. 

b) En caso de estar indicada la aplicación de la vacuna antirrábica, la primera dosis debe aplicarse 

a la mayor brevedad posible. 

c) Debe aplicarse el esquema de vacunación intramuscular de cuatro dosis el día 0, 3, 7 y 14 

(total 4 dosis). Dejar evidencia en el expediente clínico.  

d) La vacuna debe administrarse por vía intramuscular en la región deltoidea. 

e) En los pacientes lactantes menores de un año de edad, debe utilizarse la región del muslo   (cara 

antero lateral del tercio medio). 

f) Si en el establecimiento de salud no se dispone de suero o vacuna antirrábica, y la lesión 

se clasifica como grave, el director del establecimiento debe gestionar el biológico, según los 

canales para su obtención y aplicación de la dosis indicada en las primeras 24 horas.  

g) En caso que el animal causante de la exposición esté sano a los 10 días de ocurrido el 

accidente, el médico tratante debe suspender la aplicación de la vacuna y se cataloga como  

como tratamiento terminado. 

h) El médico debe cerrar el caso en el expediente al finalizar el tratamiento.  

i) El director del establecimiento debe garantizar que el 100% de expedientes sean  auditados, 

para verificar el cumplimiento de la normativa. 

j) Se debe dejar evidencia en el libro de vacunación. 

k) En caso de pacientes con abandono del esquema de vacunación, se debe colocar en el 

expediente evidencia de búsqueda comunitaria y de las coordinaciones realizadas.  

 

4.3 Consideración general 
No se considerarán de riesgo las mordeduras por roedores debido a que ellas presentan la 

enfermedad en su forma paralítica, lo que reduce aún más la posibilidad de transmisión. Excepto, en 

circunstancias especiales como mordeduras de animales de laboratorio inoculados con el virus rábico. 

Aplicar la vacuna Td a todo paciente expuesto, con excepción de aquellos que demuestren haber 

recibido la vacuna antitetánica en un periodo menor de 10 años al estar expuesto a la agresión. 
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5. Manejo de nuevas exposiciones 
5.1 Exposiciones con menos de 5 años de evolución 

Para los pacientes expuestos o reexpuestos que pueden documentar profilaxis pre y post vacunación 

completa previa y las personas que descontinuaron una serie de al menos dos dosis de la vacuna 

contra la rabia, se aplica lo siguiente: 

a) No se indica suero antirrábico. 

b) Elegir uno de los siguientes esquemas de vacunación: 

 Administración de la vacuna intradérmica en un solo sitio en los días 0 y 3, 

 Administración de la vacuna intradérmica en cuatro sitios sólo el día 0; 

 Administración intramuscular en un solo sitio de un vial completo de la vacuna en los días 

0 y 3.  

 

Lo anterior se debe valorar tomando en cuenta variables como riesgo social, datos demográficos, 

acceso al establecimiento de salud y el tiempo de vacuna previa con evidencia (cartilla de vacunación, 

registro de vacunación en el establecimiento de salud). 

 

Las personas que no pueden documentar una vacunación previa completa, deben recibir el esquema 

de pos-exposición, de acuerdo a categorización de las lesiones (Tabla 3). 

 

5.2 Exposiciones con de más de 5 años 
Para los pacientes con una nueva exposición tomar en cuenta lo siguiente: 

a) Antecedentes de vacunación documentable o no. 
b) Tratamiento incompleto. 

 

Por tanto se administrará esquema completo, los días 0, 3, 7 y 14. , de acuerdo a categorización 

de las lesiones (Tabla 2).  
 

6. Manejo en caso de abandono de tratamiento 
En caso de abandono por parte del paciente, el establecimiento de salud está en la obligación de 

hacer todo el esfuerzo posible para localizarlo y finalizar la vacunación del mismo y será obligación 

del médico tratante documentar todo caso de abandono. 

 

No se considerará como abandono la interrupción del tratamiento por indicación médica, pues se 

tomará como tratamiento terminado. Si se retrasa la administración de algunas dosis no se debe 

reiniciar la vacunación, sino continuarla. 

 
Tabla 7. Esquema de vacunación en caso de abandono  

Número de dosis recibidas Dosis a completar 

1ª dosis Completar 2ª. 3ª y 4ª dosis 

2ª dosis Completar 3ª y 4ª dosis 

3ª dosis Completar 4ª dosis 

Fuente: Guía de vacunación antirrábica en humanos, Chile 2014. 
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Ejemplo: si un paciente regresa un mes después de aplicarse la primera dosis, corresponde continuar 
el tratamiento colocando las dosis siguientes los días 0 (se colocará 2° dosis) y sucesivamente en los 
días siguientes 3, y 7, las otras dos dosis. Dejar evidencia en expediente clínico de al menos 3 dosis 
para cerrar caso. 
 
Se considera esperar un período mayor a los 10 días para reiniciar el esquema.

1
 

 

7. Rechazo del paciente a la vacunación antirrábica  
En caso de rechazo por parte del paciente, el personal del establecimiento de salud debe concientizar 

sobre la importancia de la aplicación de la vacuna e informar cuáles son los riesgos de no aplicarse 

oportunamente. 
 

Ante la negativa del paciente a recibir la vacunación, el personal de salud debe dejar evidencia en el 

expediente clínico y el paciente debe firmar el formato único de consentimiento informado (Anexo 2.)  
 

8. Efectos adversos del suero y la vacuna 
8.1 Suero antirrábico humano 
Reacciones adversas locales o sistémicas leves: posterior a la inyección intramuscular son poco 

frecuentes y se tratan sintomáticamente. 

 

Las reacciones pueden ser: 

a) Locales: dolor y rigidez muscular en el sitio de aplicación.  

b) Sistémica: urticaria, angiodema. 

c) Síntomas generales: cefaleas, mareos, fatiga y eritrocituria. 

d) Sobredosis: no se conoce. 
 

8.1.2 Aplicación intravascular involuntaria de suero antirrábico 
En casos de aplicación intravascular involuntaria, el médico tratante debe: 

a) Observar al paciente durante treinta minutos (30) después de la administración, ya que ésta 

puede causar síntomas de intolerancia o choque. 

b) en casos esporádicos, se han observado náuseas y vómitos en los pacientes, 

c)  Reacciones circulatorias en raras ocasiones como: 

• Taquicardia,  

• Bradicardia,  

• Hipotensión,  

• Diaforesis,  

• Mareos, 

d) Reacciones alergoides como:  

• Eritema,  

• Urticaria,  

• Disnea y  

• En algunos casos aislados hasta choque. 

                                      
1 Vacuna antirrábica de uso humano  AFAM, Disponible en: http://afam.org.ar/textos/06_07_17/normas_rabia.pdf 

 

http://afam.org.ar/textos/06_07_17/normas_rabia.pdf
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8.2 Vacuna cultivo celular  
a) Reacciones locales y benignas: dolores, eritemas, prurito e induración en el lugar de la 

inyección. 

b) Reacciones más frecuentes: fiebre moderada, escalofríos, malestar general, astenia, cefaleas, 

mareos, artralgias, mialgias, trastornos gastrointestinales (náuseas, dolor abdominal).  

c) Excepcionalmente; reacciones anafilactoides, urticaria, erupción. 

 

En los niños o niñas nacidos prematuramente (en la semana 28 de embarazo o antes), pueden ocurrir 

pausas respiratorias durante 2 a 3 días siguientes a la vacunación, razón por la cual se debe vacunar 

bajo supervisión médica y referir al  hospital más cercano para evaluación con médico especialista. 

 

En caso de que el paciente presente reacción alérgica posterior al suero y vacuna antirrábica se debe 

hospitalizar para la colocación de las dosis subsecuentes. Se deberá notificar al referente de 

Farmacovigilancia de cada SIBASI quién digitará  de 

Farmacovigilancia del Ministerio de Salud, el Evento Supuestamente Atribuido a Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), mientras dure el esquema de vacunación prescrito. 

 

 

D. Vigilancia epidemiológica 
1. Notificación de casos de pacientes expuestos al riesgo de rabia 
Si se registra un paciente expuesto al riesgo de rabia, el médico tratante debe completar 

correctamente la hoja de historia clínica de personas expuestas al riesgo de rabia y entregar dicha hoja 

al área de saneamiento ambiental del establecimiento de salud, para que realice la observación del 

perro o gato causante de la exposición humana; la cual al momento de finalizarla, debe regresar al 

expediente clínico del paciente y conservar copia del mismo en el área de saneamiento que está 

incluido en el Anexo 1. Se debe dejar constancia en el expediente de la referencia del paciente, si ha 

sido enviado a otro establecimiento de salud. 

 

Todo caso de persona agredida por animal trasmisor de rabia, debe ser registrado en el Formulario e 

instructivo de Reporte epidemiológico semanal. (VIGEPES 04) 

 

2. Vigilancia Virológica 
Se debe tomar muestra de la persona o animal con sospecha de padecer la enfermedad haciendo uso 

del formulario para solicitar del examen por enfermedad objeto de vigilancia sanitaria (Anexo 3), a 

través del cual se solicitará la realización de las siguientes pruebas: 

a) Diagnóstico por inmunofluorescencia: en humanos se puede realizar ante-mortem en folículo 

piloso y post-mortem en el cerebro; en los animales únicamente post-mortem en el cerebro. 

b) Prueba biológica: se realiza cuando el resultado del diagnóstico de rabia por 

inmunofluorescencia es negativo. 
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3. Envío de muestras  
Se debe remitir las muestras al Laboratorio Nacional de Salud Pública (LNSP), para confirmar y vigilar la 

presencia de la enfermedad en el área geográfica de influencia de cada establecimiento de Salud, 

llenándose el formulario de solicitud de diagnóstico (anexo 4) y éstas deben corresponder a los 

siguientes: 

a) Todos los animales causantes de la exposición humana que hayan fallecido durante la 

observación o que hayan sido sacrificados. 

b) Otras especies de animales domésticos de interés económico: bovino, ovino, caprino, equinos, 

entre otros, la toma de las muestras de estas especies, se debe coordinar con el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería.  

c) Cuando los especímenes son pequeños como murciélagos, ratones, cachorros de gato o perro, 

deben enviarlos completos 

d) La toma y envío de la muestra debe realizarse de acuerdo al Manual de toma, manejo y envío de 

muestras de laboratorio del MINSAL vigente. 

 

4. Informe de resultados 
Si se presenta un caso de rabia confirmada por laboratorio, el personal de salud a cargo, debe realizar 

el control de foco de inmediato; si se trata de un caso que no es de su área de responsabilidad debe 

ser notificado el establecimiento de salud correspondiente. Las muestras de tejido animal con 

resultado negativo, permite evaluar la suspensión del esquema de vacunación de los pacientes por 

parte del médico, el cual debe tomarse como tratamiento terminado. 

 

Acciones a realizar en el animal causante de la exposición 
a) Todo animal causante de la exposición (perro o gato) deberá ser observado durante un 

período de 10 días a partir de la agresión, para lo cual el inspector de salud ambiental o 

promotor de salud del establecimiento, debe realizar tres visitas, la primera el día posterior a la 

consulta del paciente, la segunda al sexto día y la tercera al décimo día, anotando la 

información en el anexo 1, apartado de Área de Salud Ambiental, datos relacionados con 

observación y cerrar el caso. 

b) Si el animal es observado por veterinario privado, se deberá consignar en la historia clínica del 

paciente, anotando nombre completo, dirección, teléfono y número de junta de vigilancia. 

c) Esta observación podrá ser efectuada en forma domiciliar por el personal de salud o un 

médico veterinario; teniendo la obligación de informar inmediatamente al establecimiento de 

salud cualquier cambio en el animal que sugiera rabia. 

d) Las especies silvestres no se deben observar, dado que se desconocen para cada una de ellas, 

las formas clínicas de la enfermedad y principalmente, el tiempo de incubación en 

condiciones naturales. 

e) Si ocurre la muerte del animal (perro o gato) causante de la exposición por cualquier causa 

durante el período de observación, el establecimiento de salud debe remitir la cabeza o el 

cadáver entero del animal, al Laboratorio Nacional de Salud Pública del MINSAL o Laboratorio 

de patología animal del MAG, para su respectivo análisis en las primeras 24 horas después de 

la muerte conservando en cadena de frío la muestra, o un máximo de 48 horas manteniendo 

en congelación la muestra siempre y cuando el animal no haya entrado en descomposición. 

La muestra debe enviarse cuidadosamente conservada e identificada. (Anexo 4).  
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5. Control de foco rábico 

En caso de tener una sospecha de rabia humana o animal, será responsabilidad del director del 

establecimiento de salud del área geográfica de influencia del caso, que se realice el control de foco 

antirrábico de inmediato, sin esperar el resultado de la muestra enviada, también será responsabilidad 

del director que el inspector de saneamiento o promotor de salud, llene la hoja de informe de control 

de foco (Anexo 5) y sea enviada una copia al SIBASI, División Regional de Salud Ambiental y a la 

Unidad de Zoonosis, a más tardar 48 horas posteriores a su término. 

 

El control de foco se llevará a cabo de forma coordinada entre el Ministerio de Salud y Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, según la especie identificada como sospechoso o confirmado y se 

establecerán las siguientes actividades: 

a) Investigación epidemiológica del caso sospechoso o confirmado de rabia 
 La distancia a cubrir depende de la investigación, la cual puede abarcar hasta 5 km en el 

área urbana y 15 km en el área rural. 

 Ubicar geográficamente los casos sospechosos de rabia humana y animal para su 

seguimiento epidemiológico, con georreferenciación del caso, mapeo del mismo y 

avances de control de foco. 

b) Identificación de todas las personas contactos con el caso, derivando a las personas 

expuestas a la Unidad de Salud para su atención médica. 

c) Identificación de contactos animales agredidos, eliminar a los perros y gatos 

agredidos por el animal rabioso que no hayan sido vacunados en los últimos 12 meses. 

d) Identificación de refugios de quirópteros, los cuales deben ser colocados en un mapa 

para determinar el riesgo en que se encuentra la población. 

e) Vacunación de perros y gatos: 
 Debe realizarse casa a casa 

 Vacunar el 100% de los perros y gatos presentes en el área focal y perifocal donde se 

registró el caso, en una extensión que puede abarcar hasta 5 km en área urbana y 15 km 

en el área rural. 

 Revacunar y observar por 45 días aquellos perros y gatos agredidos por el animal 

sospechoso o confirmado que han sido previamente vacunados en los últimos 12 meses. 

 A los vacunados de 1 a 2 meses de edad, se les aplicará una dosis de refuerzo a los tres 

meses posteriores y luego se vacunará anualmente. 

 La vacunación en animales mayores de tres meses, el refuerzo de la vacuna será anual. 

f) Educación para la salud 
 Promover en la población, la consulta oportuna en el establecimiento de Salud más 

cercana ante toda exposición al virus de la rabia. En caso de exposición humana por 

murciélagos se debe incentivar el uso de mallas protectoras en puertas, ventanas u otros 

agujeros, para evitar la entrada de estos a la vivienda. 

 Se debe informar al público que la rabia es un problema en salud pública y el riesgo que 

representan los perros y gatos no vacunados y otros animales en la transmisión de la rabia 

humana. 

Tenencia responsable de los animales. 

g) Elaborar plan de seguimiento al caso, el cual se desarrollará durante tres meses, debe 

incluir introducción, objetivos, antecedentes, acciones a realizar y cronograma de actividades 
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que incluyan fortalecimiento del abordaje del paciente expuesto al virus de la rabia, vigilancia 

epidemiológica, educación a la población sobre medidas preventivas y control de la rabia y 

coordinación interinstitucional. 

h) Evaluación de las acciones de control de foco, se evalúa teniendo como indicador la 

ausencia de casos de rabia en el área focal, en un período de 90 días siguientes al inicio de las 

acciones del foco y se da por cerrado el caso. 

i) Llenado del formulario de control de foco, después de realizadas las acciones el 

personal de saneamiento del establecimiento de Salud,  procede al respectivo llenado sin dejar 

espacios en blanco, acompañados de la firma del responsable y sello del establecimiento de 

salud. (Anexo 5). 

j) Coordinación intersectorial: cumplir con lo establecido en los Lineamientos técnicos 

para la realización de campañas antirrábica canina y felina. 2 

 

 

E. Supervisión, Monitoreo y Evaluación 
La Oficina Nacional de Enfermedades infecciosas (ONEI), a través de la Unidad de Enfermedades 

Infecciosas Desatendidas, debe realizar monitoreo a los expedientes clínicos  de los casos detectados 

en los establecimientos de salud en todo el país, con el objetivo de comprobar el cumplimiento de la 

normativa en seguimiento a todas las personas con historia de haber sido expuestas al virus de la rabia 

de acuerdo a los anexos comprendidos en el presente Lineamiento técnico. 

a) Se verificará la historia clínica de personas expuestas al virus de la rabia (Anexo 1) en las 

instituciones locales en los que consten los seguimientos a las personas afectadas, así como la 

observación del animal agresor. 

b) Se realizan revisiones periódicas en el área de vacuna de los establecimientos de salud, para 

verificar la existencia de vacuna antirrábica en cultivo celular, así como suero antirrábico y su 

correcta conservación y cumplimiento de la cadena de frio. 

c) La Dirección de Salud Ambiental a través de la Unidad de Zoonosis, realizará verificación de 

cumplimiento de la observación de los perros y gatos causantes de la exposición, monitoreo de 

cobertura rápida de la vacunación y revisión de las poblaciones estimadas para la campaña anual 

de vacunación antirrábica. 

d) Establecer como realizan la gestión de solicitud del biológico al nivel correspondiente. 

e) La periodicidad con la que se debe realizar el monitoreo a expedientes. 
 

                                      
2http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/Lineamientos_tecnicos_para_realizar_campana_de_vacunacion_antirrabica_canina_y_felina.pd
f 
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Tabla 8. Acciones de monitoreo y evaluación 
Nivel Actividad 

Central Socializar los presentes Lineamientos técnicos a referentes de, Regiones ,SIBASI , Hospitales y 

miembros del SNIS 
Gestionar la armonización entre sistemas de información existentes para incorporar la recolección 

de los datos generados por MINSAL y el SNIS. 
Realizar monitoreos periódicos o según necesidad, para la verificación de la aplicación de los 

presentes lineamientos técnicos y   búsqueda de nuevas estrategias a fin de obtener mejores 

resultados. 

Actividades relacionas al cumplimiento del plan operativo anual. 

Regional Proporcionar apoyo técnico a los SIBASI para la socialización e implementación de los presentes 

lineamientos en los establecimientos del Primer nivel de Atención. 
Incorporar en la sala situacional regional la vigilancia epidemiológica de la rabia. 
Realizar monitoreo y seguimiento del cumplimiento en los SIBASI (aplica solamente para el 

MINSAL). 
Verificar el registro del llenado de las matrices de monitoreo realizado por el SIBASI y realizar el 

consolidado regional 
Realizar evaluación semestral con los referentes locales para la búsqueda de nuevas estrategias a fin 

de obtener mejores resultados.  
Validación de la calidad del dato en los sistemas informáticos de salud. 

SIBASI  Socializar en las Microredes de su responsabilidad los presentes lineamientos técnicos 

Monitoreo del cumplimiento en las Unidades de Salud E, I y B. 

Consolidar información mensual generada por las Unidades de salud y enviar al nivel Regional  para 

su análisis. 

Hospitales 

Segundo y tercer 

nivel 

Atención a las referencias de los pacientes agredidos por animales trasmisores de rabia que requiere 

atención a este nivel. Y enviar el retorno correspondiente posterior a la atención. 

Establecimientos 

del primer nivel 

de atención 

El director y el referente designado en la Unidad de salud  debe socializar los lineamientos técnicos 

a todo el personal de salud y dejar evidencias de dicha actividad. 
Realizar el registro correcto y oportuno de la información de las matrices de monitoreo. 
El medico director de la Unidad de salud-E enviara de forma periódica (Cada 1 mes) el reporte de 

los pacientes que se encuentren en el programa comunitario de cuidados paliativos, al SIBASI 

correspondiente 

El SIBASI a su vez enviara a la Región de salud el consolidado de sus establecimientos cada 3 meses 

En caso de convocatoria deberán participar en las evaluaciones de los presentes Lineamientos. 
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F. Indicadores de evaluación  
Las acciones de prevención y control de la rabia deben evaluarse periódicamente cada tres 

meses en las Unidades de Salud,  SIBASI y región respectiva, para lo cual se debe utilizar los 

indicadores siguientes: 

Tabla 9. Indicadores de evaluación 
N° Nombre del 

indicador 
Numerador Denominador Periodicidad 

1 Cobertura de 
vacunación 
antirrábica canina y 
felina 

Número de perros 
y gatos vacunados 

Total de animales 
programados   

semestral 

2 Porcentaje de 
muestras positivas a 
rabia animal 

Número de 
muestras positivas 
a rabia animal 

Total de muestras 
analizadas para 
diagnóstico de rabia 
animal 

Semestral 

3 Número de personas 
mordidas. 

Número de 
personas 
agredidas por 
animal transmisor 
de Rabia 

Total de pacientes 
agredidos por 
animal transmisor 
de rabia 

anual 

4 Porcentaje de 
esquemas post-
exposición aplicados 

Número de 
esquemas 
aplicado 

Total, de pacientes 
agredidos por 
animal transmisor 
de rabia 

semestral 

5 Número de personas 
que recibieron 
profilaxis antirrábica 
post exposición 
completa, incluyen- 
do suero antirrábico, 
por localidad, por 
año. 

Número de 
personas 
recibieron el 
esquema post-
exposición y suero 
antirrábico 

Total, de personas 
agredidas por 
animal de 
transmisor de rabia 
que cumpla las 
categorías de 
clasificación  

semestral 

6 Número de 
tratamientos 
antirrábicos 
abandonados por 
localidad, por año 

Número de 
personas que 
abandonaron el 
tratamiento 

Total, de personas 
que iniciaron el 
tratamiento post 
exposición 

anual 

7 Número de 
tratamientos 
antirrábicos 
terminados por 
localidad, por año 

Número de 
personas que 
iniciaron el 
esquema post-
exposición 

Total, de personas 
que iniciaron el 
esquema post-
exposición 

anual 

8 Número de casos de 
rabia humana 
confirmados 

Número de casos 
confirmados de 
rabia humana 

Total, de personas 
sospechosas de 
rabia humana 

anual 

9 Número de casos de 
rabia confirmados en 
animales de rabia 

Número de casos 
de rabia animal 
confirmados 

Número de casos 
de sospecha de 
rabia animal 

anual 

10 Porcentaje de 
positividad de 
muestras enviadas 
para diagnóstico de 
rabia. 

Total, de muestras 
positivas 

Total, de muestras 
enviadas a estudio 

semestral 
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VI. Glosario 

 
1. Abrasión (Arañazo): cualquier daño causado a la piel por las uñas del animal seguida de 

lamedura o penetración de saliva. 

2. Aerofobia: temor obsesivo al aire que puede ser síntoma de algunas enfermedades 
nerviosas. 

3. Artralgia: dolor en las articulaciones. Es un síntoma de una lesión, infección, enfermedad 
reumática (artritis y artrosis) o reacción alérgica a un medicamento. 

4. Astenia: trastorno causado por un exceso de sudoración, con la consiguiente pérdida de 
minerales. La astenia produce un marcado cansancio, agotamiento y falta de energía. La 
sensación de calor es muy intensa y la piel coge un aspecto pálido y sudoroso. 

5. Bradicardia: arritmia cardíaca que consiste en contracciones demasiado lentas del corazón.  

6. Cefalea: Dolor localizado en la cabeza, en los tejidos de la cavidad craneana o en los 
músculos de la frente. 

7. Diaforesis: se refiere a la sudoración, especialmente si es abundante 

8. Fotofobia: intolerancia o sensibilidad exagerada a la luz. 

9. Hidrofobia: temor o repulsión injustificada u anormal al agua, experimentando por ciertos 
animales especialmente perros, gatos e incluso el hombre, tras haber sido mordidos por 
animales rabiosos. 

10. Lamedura: acción por la cual el animal deposita saliva con la lengua en cualquier parte del 
cuerpo de otro animal o humano. 

11. Mialgias: dolor muscular difuso, acompañado de malestar general y debilidad. Es un síntoma 
asociado a muchas enfermedades infecciosas, como la gripe, el sarampión, etc. También 
puede estar provocada por ciertos fármacos. 

12. Mordedura: lesión producida por la penetración de la piel hecha al apretar o asir con los 
dientes 

13. Parestesias: sensación subjetiva que experimentan en la piel algunos pacientes con una 
enfermedad del sistema nervioso o circulatorio. La persona siente hormigueos, 
adormecimiento, entumecimiento o sensación de pinchazos. 

14. Reacción anafilactoides: reacción alérgica provocada por un agente (por ejemplo un 
anestésico local) que induce la liberación de histamina del propio cuerpo. 

15. Rumiar: masticar por segunda vez los animales herbívoros, volviendo a la boca [el alimento] 
que estuvo en una de las cavidades del estómago. 

16. Sialorrea: conocida también como hipersalivación consiste en un exceso de saliva que está 
producida o por una enfermedad de tipo neurológico o por anomalías de la cavidad oral. 

17. Taquicardia: arritmia cardíaca que consiste en contracciones demasiado rápidas del 
corazón. 

18. Tisular: grupo de tejidos de la piel de cualquier índole ya sea animal o humano. 

19. Urticaria: reacción alérgica de la piel que produce manchas o placas (sobre elevación de la 
piel), que pueden ser puntiformes o abarcar varios milímetros o centímetros de diámetro. Se 
acompaña por picores intensos y sensación de fiebre. Los síntomas son debidos a la liberación 
de histamina. 

20. Zoonosis: son aquellas enfermedades que se transmiten de forma natural de los animales 
vertebrados al hombre y viceversa. 
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VII. Disposiciones finales 
a) Sanciones por el incumplimiento 
Es responsabilidad del personal del Sistema Nacional Integrado de Salud dar cumplimiento a los 

presentes lineamientos técnicos, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la 

legislación administrativa respectiva. 

 

b) Revisión y actualización 
Los presentes Lineamientos técnicos serán revisados y actualizados cuando existan cambios o avances 

en los tratamientos y abordajes, o en la estructura orgánica o funcionamiento del MINSAL, o cuando se 

determine necesario por parte del Titular. 

 

c) De lo no previsto 
Todo lo que no esté previsto por los presentes lineamientos técnicos, se resolverá a petición de parte, 

por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no 

previsto, técnica y jurídicamente. 

 

d) Derogatoria: 
Dejase sin efecto los Lineamientos técnicos para la prevención y control de la Rabia, en fecha veintidós 

días del mes de diciembre dos mil diecisiete. Y las reformas al mismo emitidas según Resolución 

Ministerial No. 233 de fecha 8 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho y Acuerdo Ministerial 

1202, de fecha 24 días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 

 

VIII. Vigencia 

Los presentes lineamientos técnicos entrarán en vigencia a partir de la fecha de la firma de los mismos, 

por parte del  Titular de esta Cartera de Estado. 

Comuníquese. 

 

 

Dr. Francisco José Alabi Montoya 

Ministro de Salud Ad honorem 
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Anexo 1 

 

 

Historia clínica de personas expuestas al virus de la rabia 
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Anexo 2 

Ministerio de Salud 
Formato Único  

Consentimiento informado  
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Anexo 3 
República de El Salvador 

Sistema Nacional Integrado de Salud 
Formulario para solicitud de examen por enfermedad objeto de vigilancia 

sanitaria 
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Anexo 4 
 

 
Solicitud para confirmación diagnóstica de rabia 
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Anexo 5 
 

 
  Control de foco epidemiológico en caso de rabia humana y animal 
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